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SOLICITUD DE ACLARACIONES RELATIVAS A LA DOCUMENTACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE LA 

OFERTA INCURSA EN PRESUNCIÓN INICIAL DE ANORMALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 64/2020 PARA SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA A LAS 

OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA LA 

ESTABILIZACIÓN DEL PLINTO DE LA PRESA DE VALMAYOR 

 

El acto público de apertura de los sobres que contienen las proposiciones cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas se produjo el día 5 de marzo de 2021. El Acta de la Mesa de Contratación de fecha 

11 de mayo de 2021 contiene la revisión de ofertas económicas, criterios técnicos cuantificables y cálculo 

de valor anormal o desproporcionado. 

Tal y como se indica en dicho Acta, la oferta del licitador OFICINA TÉCNICA DE ESTUDIOS Y CONTROL 

DE OBRAS, S.A. resultó incursa en presunción inicial de anormalidad por lo que se le solicitó justificación 

a dicha empresa de su oferta. 

Los aspectos susceptibles de aclaración de la documentación de justificación de la oferta incursa en 

presunción inicial de anormalidad presentados por el referido licitador, son los siguientes: 

 

PRIMERO.- La empresa licitadora detalla que su coste está regido por el “XIX CONVENIO COLECTIVO 

DEL SECTOR DE EMPRESAS DE INGENIERÍA Y OFICINAS DE ESTUDIOS TÉCNICOS” y la tabla 

salarial que utilizan es la reflejada en el artículo 33. 

Adicionalmente en el artículo 28 se incluyen las bonificaciones por año de servicio (que consisten en 

cinco trienios con bonificación del 5% cada uno, tres trienios siguientes con el 10% cada uno y un último 

trienio con el 5% de bonificación del salario base pactado para su categoría). En el artículo 38 se 

establece, para cada empleado, un Plus de Convenio como complemento de calidad y cantidad anual. 

Con este marco, desglosan el siguiente cálculo de los costes de mano de obra: 

- Salario base según Convenio, de acuerdo a la categoría profesional del trabajador, Plus 

Convenio a partir del primer año de experiencia en la empresa. 

- Plus por Antigüedad, considerando el total de años de experiencia en la categoría profesional. 

- Coste de Seguridad Social por trabajador estableciendo un 35% sobre el salario anual, una vez 

incorporados todos los conceptos anteriormente enumerados. 

Para los diferentes perfiles aportados por la empresa licitadora dentro de su oferta, se han considerado 

los siguientes costes mensuales:  
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Tabla 1. Costes medios personales propuestos OFITECO 

 

En el análisis de la justificación presentada, se ha constatado que existe una diferencia considerable en 

el porcentaje que la empresa destina al Especialista en Geología y Geotecnia de Presas, esto es, la 

empresa dedica para este perfil un total de 3.434,73 €, que supone un 1,92% del presupuesto total del 

contrato, cuando el Área de Explotación de Presas y Pozos de Canal de Isabel II, S.A., responsable del 

contrato, estableció en el Informe de Necesidad e Idoneidad para el personal con dedicación parcial un 

porcentaje del 23,05% del presupuesto del contrato, del que para este perfil, cuya dedicación al contrato 

es parcial, se destinaría una partida de en torno al 9% del presupuesto del contrato. 

Solicitud de aclaración: se solicita a la empresa licitadora que aclare por qué se ha establecido un 

porcentaje tan reducido del presupuesto o del precio total para el perfil de Especialista en Geología y 

Geotecnia de Presas. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Tfno. 91.545.10.00  

 

Madrid a 19 de julio de 2021 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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